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ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) bor que se encuenÜo en col/e [fekit número 189-17,
colonia Pedregal de 5an Nicolás Tercera Sección, Alcaldía Tlalpanl entre t¡z¡m¡n y halocho (..,) el objeto de lo denuncia es

el ruido proven¡ente de lo músico (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias prev¡stas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia C¡udad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURíDICAS APTICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito tederal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es una autoridad ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relativos a las presuntas emisiones sonoras generadas por un establecimiento mercantil con
giro de bar, ubicado en calle Tek¡t número 189-17, colonia Pedregal de San N¡colás Tercera Sección, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito Federal señala que todas las

personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y límites de emis¡ones de ruido establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está prohibido este tipo de contaminante, que rebasen

las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal co rres pondientes; por lo que los

propietarios de fuentes que generen este contaminante están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mit¡gación.

Asimismo, la norma amb¡ental NADF-oo5-AM BT-201.3, que establece las condiciones de med¡ción y los lím¡tes máx¡mos
permisibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el D¡strito
Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepc¡ón de emisiones sonoras en el punto de
denunc¡a, N FEC serán":de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas.
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15
BIS 4 fracciones I y X,2L,27 ftacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-6784-5PA-5074 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN
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En este sentido, de las constancias que integran el exped¡ente c¡tado al rubro, se desprende que la persona

denunciante proporcionó los siguientes domicilios en que acontecen los hechos motivo de denuncia; el primero

ubicado en calle Tekit número 189-17, colonia Héroes de Padierna, Alcaldía flalpan, entre calles Tizim¡n y Halacho; y el

segundo, en calle Tekit número 189, interior 17, colonia Pedregal de San Nicolás Tercera Sección, AlcaldÍa flalpan; en

este sentido, el personal adsffito a esta Subprocuraduría realizó una consulta electrónica en la plataforma Google
Maps, respecto de ambos domicilios localizando que calle Tekit podría pertenecer a la colonia Lomas de Padierna,
asim¡smo, la calle Tekit en el tramo de las calles Tizimin y Halacho, la numeración no es consecutiva, y algunos predios

ostentan manzana y lote.

Por lo anterior, a efecto de substanc¡ar la investigación de los hechos denunciados, esta Subprocuraduría med¡ante
ofic¡o PAOT-o5-3001220-667L-2022 solicitó a la personá denunc¡ante proporcionar el domicilio correcto, ello de
acuerdo a lo previsto por el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al; d¡cha documental se le notif¡có por correo electrón¡co, sin que a la fecha de emis¡ón del
presente documento se cuente con la información correspondiente.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitlr la presente resolución administrativa, esto de acuerdo
con 1a fracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 1a

Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que la persona denunciante no proporcionó la información
solicitada mediante el oficio PAOT-05-300 /220-661 1-2022.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

o
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La persona denunciant€ proporcionó los s¡guientes domic¡l¡os en que acontecen los hechos motivo de
denuncia; el primero ubicado en calle Tekit número 189-17, colonia Héroes de Padierna, AlcaldÍa Tlalpan,
entre calles Tiz¡min y Halacho; y el segundo, en calle Tekit número 189, ¡nterior 17, colonia Pedregal de
San Nicolás Tercera Secc¡ón, Alcaldía Tlalpan; en este sentido, el personal adscrito a esta Subprocuraduria
real¡zó una consulta electrónica en la plataforma Google Maps, respecto de ambos domicilios localizando
que calle Tekit podría pertenecer a la colonia Lomas de Padierna, asimismo, la calle Tekit en el tramo de
las calles Tizim¡n y Halacho, la numeración no es consecutiva, y algunos predios ostentan manzana y lote,
lvlediante oficio PAOT-OS-3001220-6677-2022 esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciante
proporcionar el domicilio correcto, ello de acuerdo a lo previsto por el anículo 85 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; dicha documental se le notificó por
correo electrónico, sin que a la fecha de emisión del presente documento se cuente con ¡a informac¡ón
correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al estudio
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, indepen d ientem ente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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.RESUELVE,,........-

PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----..---*

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.Jurídicos de esta Procuraduría,
para su arch¡vo y resguardo. --------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a

los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en
lo d¡spuesto en los artículos 6 fracción l¡l y 15 BIS 4 fracciones ly X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracciones ll y XXll de su Reglamento.----

C.c.c.e.p.' Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior
conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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